
. -

U1 vt ,.3q nflfiví ` ì T ~-° f '
' _ " L»¬,.eP_ _;;`:.”,,

W 3 c0Vï1í1QI35rf «Jo 4 ía Minera'
A

›

r

n
l

'v

_____-_
, _

Y

il
I

._.,.,¡:_3..-¬

,_'aç'-Yi'

É-"ki

E

-n. ':

_!

5.
\.

› Ir

šf.:_

^.

-I
l

Q.

F
1

` Í." ' '-"-`-- .5-' -/0'-›.(4†" . ' V ."`\\\H"!I›'
E 5 -'---Í-"-'.'1f_;;¡ì;.7;---E '1Í'¡;'-" '¡Í 'L '.'- am §"“à\ 9.~ --2;-1›:1~.1' '---;-_;;-,:"-'-= " ` \\\3»' .¬»*›°|*\\ H' U 1 ,~.1.. ..._ .«¿ , ._ , ›,- ;\,»š`ÑWrQ__,¿,.§¿ç`¡¿›¦¢,§t§;§,¢fâàwïfq.,.ahí

/

›lf1.-

_ G I J 9 N..
MI-ERES, l.° de Noviembre de 1925»

'-

\ ,

,._._ _ . . - IIG~.-1.1%@

0. ¡Hi _ G ' ,.14 .O

`,` QI ; Í '.|';¡.`.

:\"šf'
»I

'øtã'-:'/ff.

'I

'U

'\,`'H/ _~<

\\\\ __'-\u›,=,_`-.____
_ \:'›`¿`.~Í

É?ø

,.»> 'fiì,/ ;='..>-.¬.'-`-I *f-_,¿~;;'.M.¢_-';,-_."-.L'.'.'.f-`-.1/4.'1~`¡_.',.'\

¿«:`f`_§›_;?š¿<>fa-“.'-5?"`-_"-k}-_\_Í-\_.\`-`~"L_ -~iv`-__'¬___

T-_:'_¬~;`j>[,j-'~_/

.;_l_,.."!¡¡l.¡'¡,:_f'_¢¡"›ø̀

5%-"-4'_'_v5_--'f'
"_;.'_','.-._*',:I

__¢_.¡._,¡'.1/III

.Q'_OJ,-,_-'_1:14I'' .:_-ì=22=:-1-./ .-¬'¢-'.-'-'-'_<' '-',-;f-'_-å.;-.-.,'-'-,ÚOIÉQA*I

""_¿`¡"/

.-»V1

Q-_M
_).,-

dáll:'Il'

ï._'.
*¡A .-Y ':¡``b:°-miI.É-`-`1-31 ÍI`.u-2" 4-;\'--.° ¬¬±\\¿"`\*É;*I±'\š«\Xff-›.

_ _' _- . p¡ ¡ - 'tn 1-rw.

†.':'-,r ."¬ 1- ff/'I ƒflf -.-« °..---,' .. ' ›'~'- -' « í"-'Í .'-_ -'~?›'-~ ¬\ 1/»'M'\"
.. _.')' .'¡ V- 'TH -. l.': ¡Í .`-` _' *.09 -›` 1,: . -_ ' ¡N /|'¡\;›_ ¡y 9 . , , _ 1 Q ! I Q _ .¢ .. ›¡. I _ `¡|
".. -í--H., ,**" - ---- .. 4 «~O'r¡'o ¢.4.."«`_; ' " .. \'¢'., ' ' ,' ìv .-¡¢›_›. , . ._,, .Ia _--_ ._..,,,_,_,. | ¡ ' › ,_. xo, t _, _ nur.. .4_, . '›`||\. . 1

' ` .II I' o fa. '; 1".. g' `\¡ -¢. ,_›› ,_-`--.VT ,_ :. `,_›-"Q_¡__-J: .~',¢'§'.f

_..-:Z .-' .-.- »ff-” '-;','* - ¢_'-F:-..~<ff`. - . . _ * _ I ¡ ,Í 'V
. _,_Q. I 0 _ “

al_

~u

J_ .ff1;____..__,_2.-›'-Á-zw.-.._-s*ga-31-_-_.z±`g!~›.^':-:_-1 \\\`\~.\\_.=,_.:~.1' ~.'\`-*"'$1-"-'.-'` _~ .¢`.›`--.\`*-.1::.-'.a-:-Í
\.\'-'.Q-›. -=°_-.-\\`.\\¬k~¢.

'-¬̀"\-\w¬ì"\`\.-
---'^.-.--`¿;ì.':ì--\\~?.'-°¬;ì.\"\'-__'

-_~-3'--**_-'-;-`-ím-s$_-___.
42~-_'_`¢\*\\š\-,v*-_'-`\ _ <2~:~..*3...,-'

_-*L-¬›~.-.:.;\›-.'.\.L.|.w..v.\¿-_-_:-. -:-`--;--~¿-f;.>&-3.-:---2.=.-ffV ._*-0'Qw.-¢›~.~\0'.-̀̀§,¬̀p-ùÍ_. _`§`'___¿¿*-:.'9__¿_`.gb_;»ff.
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BBS €lll:`.5'l`l0NE5 MINERH5 EN HSTIIRIHS
En nuestro número del 1 de

Septiembre decíamos que este
mes pudiera traer una gran
perturbación en los asuntos
mineros de la hulla, y tal co-
mo habíamos previsto así su-
cedió.

En los primeros días de se-
tiembre la falta de pedidos de
carbón obligó a la Sociedad
Duro - Felguera a paralizar
ciertas labores de preparación
o de explotación en capas de
elevado coste, y una semana
después, ar la paralización de
grupos enteros un día awla se-
mana, pretendiendo con estas
medidas equilibrar la produc-
ción con los pedidos, e impe-
dir la acumulación de grandes
existencias.

El Sindicato Minero Astu-
riano en vista de los despidos
y paro de obreros acordó la
declaración de huelga en to-
dos los grupos de Duro-Fel-

guera, huelga que se planteó
el día 12. '

El Directorio Militar de-
seando hallar una solución al
problema hullero -acordó un
régimen de primas a los car-
bones en la for ma siguiente:
Compensaciones al los produc-

tores de carbones nacio-
- nales. A  

La “Gaceta“ del 2 de Octu-bre pins
blicó la siguiente disposición:

“Son de tal notoriedad y conoci-A
miento público las demandas de la
producción hullera nacional que mo-A
tivaron las conclusiones de la Confe-
rencia nacional de la Minería, orga-A
nizada y desarrollada por el Consejo
de la Economia Nacional; los Estu-
dios de la comisión de Cornbustibles;`
las visitas de distintos elernentoe de
funcion pública a las regiones minefi
1-as, y las medidas de protección al
sostenimiento y desarrollo de la pro-'
ducción referida' en los principal-es
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paises donde constituye un valor
efectivo, que es innecesaria una de-
tallada exposición de hechos y cir-
cunstancias que aconsejan la adop-
ciónode una medida apropiada a la
posible solución de problema tan im-
portante para la economía nacional.

Para alcanzar ' esta deseada solu-
ción urge adoptar aquellas normas
que encaucen los diversos factores
que integran este problema, tales co-
mo coste del producto a bocamina,
mano de obra, transporte y distribu-
ción de los carbones, con arreglo a
su clasificación. ~ i , _

Hechas con urgencia por la pro-
ducción ' hullera nacional peticiones
que figuran entre las conclusiones de
la Conferencia de la Mineria y de la
Sección\B de la Comisión de Gom-
bustible, solicitando que, en tanto no
pueda modificarse el derecho aran-
celario vigente, se conceda un régi-
men de compensaciones, concretado
a la cesión por el Estado del importe
de una parte de sus derechos de im-
portación, el Gobierno, al proponer a
V. M. las medidas consideradas den-
tro de estas peticiones, espera con-
tribuir en parte a sostener y mejerar
la producción hullera española. j

En atención a estas consideracio-
nes, el presidente interino del Direc-
torio militar, de acuerdo con éste,
tiene la honra de someter a la apro-
bación de V. M. el siguiente proyec-
to de decreto:

' J

REAL DECRETO
A propuesta del jefe del Gobierno,

Presidente interino del Directorio
militar, y de acuerdo con éste, vengo
en decretar lo siguiente:

Artículo I.° De la recaudación
obtenida por derechos de importa-
ción de carbones extranjeros, con ex-
cepción de las 750.000 toneladas de
hulla convenidas con la Gran Breta-
ña a derechos reducidos de cuatro
pesetas por tonelada, el Estado otor-
gará a los productores de carbones
nacionales una compensación en me-
tálico con arreglo a las condiciones
que se expresan en los siguientes ar~
tlculos y por un plazo de seis meses,
a partir del I del mes actual. I

Art. 2.° Las compensaciones a
que se refiere este Real decreto se
distribuirán con arreglo a los Decre-
tos de I8 de junio y II de Setiembre
y Reales órdenes de 13 yj 24 de Octu-
bre del año 1922, que rogulaban la
distribución de las primas concedidas
en aquellas soberanas disposiciones.
El total de las compensaciones no pc-

fa

drán exceder en ningún caso de la re-
caudacìón obtenida por el Estado a
contar del I del actual, por los dere-
chos de Arancel establecidos en las
partidas 3), 31, 32, 33 y 34 para los
carbones extranjeros y aglomerados,
con la excepción mencionada en el
articulo anterior. Si como es proba-
ble, esta recaudación fuera insuficien-
te para satisfacer las compensaciones
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establecidas, el total de la recauda-
ción se prorrateará entre los produc-
tores con arreglo a sus créditos.

Art. 3.° Los productores que se
acojan al beneficio de compensación
que se otorga tendrán que juslificar
su nacionalidad española, posesiónde
minas en explotación, procedencia y
destino del carbón, certificación de
su embarque, clase de navegación
con puntos de destino y. transporte
ferroviario, así como cuantas condi-
ciones precisen para el mejor servi-
cio y garantía del Estado. Las jus-
tificaciones de referencia, se acredi-
tarâni ante la jefatura del distrito
minero correspondiente, previas las
comprobaciones que estas dependen-
cias consideren necesarias.

Art- 4_° La Comisión de Combus-
tibles estudiará durante el período de
la c«mce~iÓ 1 de »stas <¬.»~mp›¬›i.=mf*i-›nt'\s
para resolver siposible fuera, o por
lo menos encauzar, el importante pro-
bïema de la explotación, clasificación,
transporte y distribución de los car-
bones, pudiendo proponer la varia-frión
en la distribución delas compensacio-
nes hulleras, si-«así lo estima necesa-
rio, durnnte el estudio que ha de ve-
rificar, quedando autorizada para re-
cabar cuantos datos y efectuando las
intervenciones que le sean necesarias
para ello de las Compañias o Socie-
dades mineras a las cuales se les con-
ceda las compensaciones a que se re-
fiere el presente Real decreto. _

Art. 5 ° La liquidación de las
compensaciones se llevará a cabo por»
la jefatura de la Sección de Minas del
Ministerio de Fomento, previo exa-
men y comprobación de las declara-
ciones y certificaciones correspon-
dientes, remitiéndolas al ministerio
de Hacienda para su concesión y que
puedan ser libradas por el Ministerio
de Fomento. A , E '-

Art, 6.” Se considera comprendi-
do enel Estado letra -A del vigente
Presupuesto de obligaciones de los
departamentos ministeriales, en un'
capítulo adicional de la sección octa-
va, “Ministerio de Fomento“, el cré-
dito necesario para satisfacer laspri-A
mas a que se refiere el presente Real
decreto. q

Art. 7 .° Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al cum-
plimiento del presente Real decreton

*›i=*

La disposición que antecede-
fué considerada ineficaz por
la Asociación Patronal de Mi-
neros y acaso esta ineficacia
diera lugar (aparte de otras
consideraciones de' índole es-
pecial) a que la Sociedad Fá-`
brica de Mieres, segunda pro-
ductora de carbón en Astu-
rias, suspendiera sus trabajos
de explotación, suspensión que
completó más tarde con el cie-
rre de la factoría metalúrgica.

-zas* `
*__

\_
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L Según datos oficiales reco-
gidos por la Patronal Minera
de Asturias, y que figuran en
su Memoria de 1924, se han
adquirido por el Estado, para
los buques de, guerra y servi-
cio delos arsenales, durante
dicho año, 65,000 toneladas de
carbón inglés.

De ellas, 16.766 fueron ad-
quiridas en puertos españoles,
y su precio medio de adquisi-
ción fué de ptas. 86,60 la to-
nelada.

La partida más cara fué la
tomada en Santander para el
crucero “Reina Victoria“, que
costó a 94 ptas. la tonelada, y
el más barato el también reci-
bido por el mismo crucero en
Ceuta, a 75 ptas.

=i¢ vi@ PB

A propósito de esto convie-
ne ,reproducir lo que la ya ci-
tada “Memoria“ dice bajo el
epígrafe “Intensificación del
consumo de carbón nacional“,
página 21.
"Ferrocarriles, Compañías de Nave-

gación y Empresas subvencionadas
o protegidas por el Estado.

_, A nuestra petición de que se cons-
tituyera, en el Ministerio de Fomento
un organismo encargado de inspec-
cionar el cumplimiento del Real de-
creto de 23 de Diciembre de 1923,
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la Ley de I4 de Febrero de I9o7 y
las` demás disposiciones protectoras
de la industria nacional, que presen-
tamos el dia 6 de Febrero, firm_ándo-
la también la Sociedad Hullera Es-
pañola, se contestó, por Real Orden
fecha I.° de Agosto;

I:° Que se desestime la instancia.
2.° Que el servicio correspondien-

te del Ministerio de Marina, la Direc-
ción General de Navegación* y Pesca
y la de Obras públicas, se envíe tri-
mestralmente al Ministerio de Fo-
mento una relación de las cantidades
de carbón nacional consumidas por
¡os arsenales y demás servicios de la
Marina de Guerra que lo permitan,
por las empresas navieras subvencio-
nadas y por las compañias ferrovia-
rias respectivamente“. j A

No hemos de juzgar esta disposi-
ción, en la cual, según se dice en el
preámbulo, han estado conformes las
direcciones generales de Navegación
y Pesca Maritima, Obras Públicas y
minas e Industrias Metalúrgicas; pero
por falta de la inspección que solici-
tábamos, se ha podido dar el caso, de
que alguna poderosa Empresa haya
contratado en Inglaterra una gran
cantitlad de carbón a 1' iz de obtener
del Banco de Crédito Industrial un
préstamo bajo compromiso, consig
nado en la instancia en que solicitaba
la concesión, de que el combusííble,
los `materiales y elementos de insta-f
lación y los artículos utilizados o que



Et FAcuL'rAr1vo Ds MxNAs ^ `5

se empleen, serán de producción na-
cional".

Y no es extraño que el ministerio
de Fomento no se enterara del hecho,
puesto que se le encarga que lleve
nota del carbón nacional consumido
por los que tienen obligación de ha-
cerlo, cuando lo que nosotros pedia-
mos y loúnico que hubiera podido
tener visos de alguna efiicicia, era
que el Gobierno vigilase la introduc-
ción del carbón extranjero.

Marina de Guerra.-=-La pretensión,
que abiertamente nadie ha rechaza-
do hasta ahora, de que la Marina de
Guerra española consuma carbón es-
pañol, ha recorrido en el año 1924 el
mismo calvario que en los anteriores.
Exposiciones; demostraciones; quejas;
pruebas de todas clases; gestiones
personales en los centros correspon-
dientes... Desde la Gaceta se nos ha
contestado dejando en suspenso la
observancia de la Ley de Contabili-
dad para la adquisición de una canti-
dad enorme de carbón inglés condu-
cido a la Península ,por los buques
transportes de la Armada y aproban-
do por varics Reales decretos el gas-
to de numerosas partidas destinadas
al pago de carbón de la misma pro-
cedencia, adquirido directamente en
los puertos de la Peninsula y en Ceu-
ta a precios que oscilan entre 75 y
85 pesetas tonelada.

A nuestra respetuosa protesta y la
de 'varias Sociedades contra esta se-

'“ ' _ I _ “'ll, í I ,J
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rie ininterrumpida de importaciones
de carbón inglés, con infracción de la
Ley de I9o7 y olvido de las promesas
reiteradas por tantos Gobiernos, con-
testó el Directorio Militar lo si-
guiente:

“Con fecha 3 del actual, el Exce-
lentísimo Sr. Subsecretario del Minis-
terio de Marina me dice lo siguiente:

“De orden del Excmo. Sr. General
encargado del despacho, tengo el h_o -
nor de participar a V. E, para su
conocimiento y en constestación a
sus comunicaciones de I9 y 22 de
Septiembre, con las que me remitia
los adjuntos telegramas de las socie-
dades mineras _ Duro-Felguera, Hulle-
ras de Veguín y Olloniego, Dionisio
F. Nespraly Compañia, Joaquín Ve-
lasco, Viuda e Hijos de Inocencio
Fernández, Fábrica de Mieres, Coto
del Musel, Tartiere, Asociación pa-
tronal de Mineros asturianos y Cáma-
ra Oficial Minera de Oviedof protes-
tando de la adquisición de -carbón
Cardiff enlnglaterra, con destino a
los buques de la Armada, que, según
los informes emitidos por las seccio-
nes de Campaña e lngenieros, el car-
bón ne reune las condiciones faculta-
tivas para ser consumidos en nues-
tros modernos buques de guerra, los
que montan calderas multituhulares
solamente apropiadas para quemar
carbón Cardiff, pues el nacional ¡IO es
de llama larga, lo que hace se estro-
peen rapidamente, resultando, ade-
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más, el carbón que se adquiere en In-
glaterra mas barato, lo que, unido a
su bondad, hace que lo prefiera este
Ministerio. -

¶No obstante, deseando intensifi-
car el consumo de carbón 'nacional
en los servicios de Marina, se han
incoado los expedientes de subasta
siguientes: Tres mil toneladas para
servicios de Arsenales, subasta que
ya está adjudicada a la Sociedad Du-
ro-Felguera; seis mil toneladas para
el mismo servicio, en curso de trami-
tación, y tres mil toneladas de car-
bón grueso _para buques que, después
de declaradas desiertas dos subastas
y un concurso, por no reunir los car-
bones las condiciones requeridas, se
anuncia actualmente un nuevo con-
curso de proposiciones enteramente
libre.

›También este Departamento Viene
dedicándose al estudio de los carbo-
nes nacionales, con objeto de hallar
alguno que pueda satisfacer las nece-
sidades de la Marina, por la impor-
tancia que ello implicaría, no sola-
mente desde el punto de vista de la
economía nacional, sino también para
el problema militar.

“Lo que traslado a V. E., de orden
del Excmo. Sr. Presidente, para su
conocimiento y el de las entidades
interesadas a que se refieren los tele-
gramas que se citan. Dios. etc.“ ›

Hemos leido y releido varias veces
la primera y la última parte de esta

comunicación con la esperanza de
que resultara apócrifa. Pocas veces
habrá salido de un centro oficial re
pleto de funcionarios técnicos un do-
cumento tan desconsolador para los
que queremos tener fe en los destinos
de la nación española y en la organi-
zación del Estado español. ¡A qué co-
mentarlol Ya lo saben todos los que
de cerca 0 de lejos se interesan en el
problema del carbón: Los modernos
buques de guerra ofrecen la novedad
de montar calderas multitubulares,
como los más modestos de nuestros
lavaderos y son apropiadas para que-
mar exclusivamente carbón Cardiff,
aunque fuera de Cardiff lo haya con
las mismas características; . el carbón
nacional no es de llama larga, cuando
de eso es lo que se taclia precisamen-
te al de ciertas cuencas, sin perjuicio
de que otras puedan suministrarlo de
llama corta; y por si fuera poco, el
inglés es más barato. Es una pena
pensar que los análisis, las observa-
ciones y las afirmacionesrotundas del
ilustre ingeniero D. Luís Adaro y los
luminosos trabajos de la Comisión
para el estudio de la riqueza hullera,
y las obras de tantos ilustres publicis-
tas, o no han llegadw a conocimiento
del Ministerio de Marina o se las re-
futa desdeñosamente con un par de
renglones de una providencia gu-
berflntivarl

En cuanto al precio bastará una
sencilla comparación para demostrar
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que las matemáticas están a la misma
altura que la Geología en los centros
oficiales: la partida de 820 toneladas
de carbón Cardiff, cuyo pago se auto
rizó por Real decreto de 4 de Sep-
tiembre, fué adquirida por gestión
directa en Bilbao a 79 pesetas tonela-
da; 545,50 toneladas mandadas pagar
por Real decreto de I9 de Noviem-
bre costaron a 79,50 pesetas tonelada
en Santander; el carbón asturiano se
vendía por la época en que se hicie-
ron esas adquisiciones a 66 pesetas
en Bilbao y a menos precio en San-
tander. Las partidas de I.I2o'y I.02I
toneladas adquiridas igualmente por
gestión directa en Algeciras en el
mes de Cctubre, con destino a los
acorazados jaime I y Alf0I1S0 XÍÍÍ,
costaron a 85,46' pesetas tonelada la
primera y 85 la segunda: el precio
del contrato con Duro-Felgnera a
que se alude en la comunicación es
de 58,85 pesetas tonelada borde Gi-
jón. Añádanse los fletes hasta Alge-
ciras y digasenos si, en efecto, resulta
más caro que el carbón inglés adqui-
rido en este puerto a.85.

a a *
Retrasamos la salida de es-

te número para dar cuenta de
una fórmula hallada, a fin de
solucionar de momento, la si-
tuación creada con el paro de
Duro-Felguera. Hallada la
fórmula, queda en pie el pro-
blema, a solucionar a dos me-

ses fecha, llegados los cuales,
es posible que se encuentre
otra fórmula, tan felíz como
la de ahora, para hacer que se
resuelva un problema sin re-
solverlo.

He aquí la disposición adop-
tada, que publicará la Gaceta:

I.° Con objeto de que las Empre-
sas -mineras readmitan a los obreros
despedidos y mantengan los salarios
actuales, el Gobierno concede un sub-
sidio temporal de 2,Io pesetas por to-
nelada de carbón lavado extraido, a
partir del I.° de Noviembre actual
en la zona de Asturias, equivalente a
una compensación del IO por -IO0 del
j ornal de los obreros.  

2.° Este subsidio se otorga por un
plazo improrrogable de dos meses,
que termina el 31 de Diciembre pró-
ximo, para cuya fecha, la Comisión
del Combustible habrá realizado los
estudios necesarios para fijar la solu-
ción de conjunto ¿del problema hulle-
ro, comprometiéndose los elementos
que la integran a aportar los datos y
esfuerzos que contribuyan a resolver-
lo, especialmente en sus aspectos de
calidad y abaratamiento.

3.° Toda empresa que acepte el
subsidio, queda obligada a consentir
las comprobaciones que en este aspec-
to dispone el articulo cuarto del Real
decreto sobre compensaciones del pri-
mero de octubre último realice la `Co-
misión del Combustible.

4.0 Las liquidaciones serán efec-
tuadas mensualmente, por la Direc-
ción general de Minas sobre la base
de las certificaciones que facilite la
Jefatura de Minas de Oviedo,
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PLEITOS PARALELOS
Copiamos de nuestro queri-

do colega <<El Auxiliar de la
Ingeniería y' Arquitectura:->, el
siguiente escrito que procede
de «El SO0ÍaliSta>>: v

i bA ETERNA IJUGH/-\

Los Apareiadores Titulares
Nuevamente los aparejado-

res titulares de obras »se ven
obligados a defender con ener-
gía su prestigio profesional y
sus medios de vida, seriamente
amenazados por determinada
clase social. Y es que la lucha
por la vida no respeta campo
alguno ni admite más disyun-
tiva que la de luchar o desapa-
recer.

E-ta vez es un centro oficial
el que inicia el ataque: la Es-
cuela Superior de Arquitectu-
ra, que al proponer la reforma
de la enseñanza de aparejado-
res, eleva al Ministerio de Ins-
trucción pública un informe
gravemente lesivo para los sa-
grados derechos y prestigio de
sus titulares,

El claustro de profesores de
dicha Escuela no ha correspon-
dido al sagrado deber de juez,
sino que valiéndose de la oca-
sión que le brindaban las cir-

¬

cunstancias, se ha mostrado, al
mismo tiempo, parte, y en su
parchlísimo estudio no ha te-
nido en cuenta más que sus
particulares intereses y los de
su título profesional. Para na-
da se ha tenido en cuenta-la
idea democrática de establecer
la enseñanza gradual, facili-
tando de ese modo el acceso de
los aparejadores a las Escuelas
de Arquitectura, amparándose
así al obrero quepor sus con-
diciones mereciera los honores
de llegar a ser arquitecto. No,
¿aún hay clases? De ciertas pro-
fesiones tienen algunos señores
la idea de que debe ser privile-
gio cuyo disfrute no corres-
ponde másque a ciertos ran-
gos de nacimiento.

Antes había modestas carre-
ras cuyo libre acceso a todos
los individuos permitía que los
que trabajamos desde la niñez
pudiéramos' elevar nuestro ni-
vel de cultnra, alcanzando mo-
destos títulos profesionales que
nos permitieran vivir con cier-
to decoro económico; más hoy,
aiestas profesiones. en general
se las obstaculizan en tal forma
que en muchos casos se llega a
su total anulación, convirtien-
do sus titulos en un papel mo-
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jado, con lo que se premia el
esfuerzo y desvelo para conse-
guirlo.

Tal ocurre con les apareja-
dores, quienes con el ,nuevo y
descabellado plan de enseñanza
quedan' reducidos, los que a sus
estudios se ac- -j.-In, a la catego-
ria de simples capataces, sin
poder lograr la justa aspiración
de ser ayudante de una profe-
sión sécnica.

Todos los aparejadores, sin
distinción de ideas ni de Cuer-

-_-

pos, debemos elevar por todos
los medios, al Directorio, en
cuyas manos está el asunto,
nuestra protesta, no por respe-
tnosa monos enérgica, ya que
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Influencia de la calidad del cok I

mi B f

nuestra profesión lo que preci-
sa son medios de desenvolvi-
miento y no este continuo cer-
cenamiento de lo que debe ser
su campo de acción.

Los claustros de profesores de
las Escuelas de Arquitectura
deben tener siempre presente
que contales <<habilidades<< no
se llegará nunca a la resolución
satisfactoria del problema que
nos ocupa, que seguirá siempre
'latente mientras exista un solo
aparejador, pues pleitos de esta
naturaleza sólo se resuelven
por la fuerza de la razón, y no
al contrario. '

. A. GAUCIA
Q
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la sobre la marcha de los hornos allos
M.'MauI'ice Derclaye publi-

ca en la »Revue Universelle
des Mines<<, de Lieja, las con-
clusiones a las cuales le han
conducido los largos ensayos
que se ha efectuado con objeto
de hacer resaltar la influencia
de las clases no lavadas o semi-
lavadas de cok sobre la marcha
de los hornos altos, especial-
mente sobre la calidad del me-
tal, la producción y el costo.

C El estudio se ha efectuodo
en hornos con marcha Thomas.
con minerales de Briey y s
plados con aire a 800°.

El autor hace primero una
exposición teórica: 1,?, acerca
de la evaluación del consumo
probable de cok, según su con-
tenido de ceniza y de agua; *2.°
sobre la evaluación del valor
de un cok, según su proporción
de cenizas y sobre la influencia

TI'
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del factor cok sobre el coste de
una tonelada de lingote.

- Expone después los resulta-
dos de los ensayos efectuados
con cok semilavado de 15 por
100 de cenizas y agua, compa-
rativamente con cok no lavado
conteniendo 24 por 100 de ce-
nizas y agua, y saca la conclu-
sión de que el empleo del cok
semilavado es más ventajoso.

En los ensayos precitados, se
ha mejorado sensiblemente la
calidad del metal disminuyen-
lo la proporción de sílice en

0,22 y la de Si en 0,02 para una
misma basicidad de escoria; de

donde resultan productos con-
cluidos más sanos y una pérdi-
da menor en el laminador.

Además, la producción ha
sido 2 aumentada en 15,6 por
100, lo quo ha tenido por con-
secuencia una disminución de
los gastos de transformación,
salarios, gastos generales, uten-
silios, etc.

M. Derclaye llega a una eco-
nomía total de mas de 10 fran-
cos por tonelada para las fábri-
cas que compran el cok y una
economía que llega a 16,50
francos para los establecimien-
tos que lo fabrican.

lv//lv//ox»%0 lk%N%(N%N%0\%0\W0\V/otfil

El problema Hullero de Asturias
Una propuesta de solueióu definitiva que hacen_ los pequeños mineras

La Asociación de explotacio-
nes Mineras de Asturias, cons-
tituida por los llamados peque-
ños mineros, entregó al señor
gobernador de la provincia la
siguiente proposiciónfq ue esti-
man soluciona el problema hu-
llero de Asturias: _

“Es arduo encontrar una fór-
mula práctica para terminar
de una vez tan dilatado proble-
ma, que cada dia ~que pasa sin

.4-

resolver, más difícil es hallar'
le solución conveniente.

Actualmente, ala mayoria,
por no decir a todas las Empre-
sas y entidades hulleras astu-
rianas, les es imposible produ-
cir sus carbones en precio con-
sonante con la exigencia del
mercado. -

Los elementos que integran
el coste de la producción, no
son susceptibles de economías,
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porque en todo se aquilata has-
ta el último céntimo. Sin em-
bargo, queda uno muy impor-
tante: las cargas financieras.

Si a todas las minas se les
evitase este enorme peso y fue-
se posible conseguir facilidades
económicas para que se hicie-
sen instalaciones del máximo
rendimiento, y trabajos prepa-
ratorios con el objeto de apo-
yar más beneficiosamente sus
explotaciones, es indudable que
el precio de coste del carbón
bajarla. alrededor de CINCO
PESETAS en tonelada.

Sabido es que el problema
es de consumo, pero no debido
a una sobreproducción, sino a
una pérdida de mercado, por el
más bajo precio a que puede
llegar a él el carbón extranje-
ro, por el mayor coste de pro-
ducción y transporte que tiene
el carbón nacional. _

En los gastos de transporte
y embarque, pudiera muy bien
econornizarse una peseta en
tonelada; rebajando a 0,10 pe-
setas por tonelada las 0,40 que
se pagan por derecho de Junta
de Obras en el embarque; re-
bajando a 0,10 el impuesto de
transportes, que es de 0,80 pe-
setas por tonelada; y supri-
miendo las 0,50 pesetas por to-
nelada que, por concepto de

11

de pase de r vagones a las vias.
de los muelles percibe la Com-
pañía del Norte. Y si el Go,-
bierno, por su parte, recomen-
dase y en muchos casos impu-
siese enérgicamente el mayor
consumo de carbón nacional,
sería lo suficiente para que fue-
se posible su total colocación y
el trabajo en todas las minas
de Asturias volvieso a su cau-
ce, intensificando inclusive la
producción. j «

Obtendriamos, según lo con-
signado, una economía en total
de SEIS PESETAS por tone-
lada exportada. De ellas la pe-
seta por economía en los trans-
portes y gastos de embarque,
*queda detallado la manera de
conseguirla; expondremos la
forma que puede adoptarse pa-
ra lograr 'la economía en las
cargas financieras. I r

Para ello podria el Gobierno
asociarse, bajo la forma co-
manditaria, con las Empresas
que lo solicitasen, entrando
como socio comanditario, apor-
tando el capital necesario para
saldar las deudas pendientes de
las Empresas solicitantes, más
los fondos que se juzgasen ne-
cesarios para nuevas instala-
ciones y trabajos preparatorios.
Este capital, que en conjunto
apreciamos en cifra redonda de

rw...
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ciento a ciento veinticinco mi-
llones de pesetas, podría ser
obtenido del público, mediante
la emisión de unas obligaciones
especialesque, a más de la hi-
poteca de-laso propiedades mi-
neras, terrenos e instalaciones
de las entidades interesadas,
llevasen el aval de la garantía
del Estado. i

Estas obligaciones devenga-
rían un cinco por ciento de in-
terés y tendrían una amortiza-
ción de cincuenta años; pero
ésta no comenzaría a realizarse
hasta después de transcurridos
seis años, plazo que considera-
mos indispensable para que
puedan realizarse las nuevas
instalaciones y comenzara dis-
frutar los rendimientos que de
ellas deben obtenerse.

El Estado comanditario per-
cibirá como beneficio otra par-
te de los que resultasen des-
pués de repartido el interés de
cinco de interés al capital de
las entidades gestoras y satisfe-
cho la anualidad correspon-
diente al capital comanditario.
Dichos beneficios se prorratea-
rian en proporción a los capi-
tales representativos de ambas
partes.

De esta\forma, si el Estado
no se compromete más que a
pagar, caso necesario, la anua-

lidad correspoddiente a las
obligaciones, que' oscilaría, ci-
fra redonda, entre cinco y me-
dio millones y seis millones
ochocientas setenta y cinco mil
pesetas, según las dos cantida-
des antes señaladas. Y, por el
contrario, después de transcu-
rridos ocho odiez años, haría
un buen negocio, cubriéndose
con creces del descubierto que
pueda representarle el pago
probable y como máximo de
los intereses durante el periodo
de ejecución de las nuevas ins-
talaciones, y que como medio de
auxíliodirecto aporta ahora a
la industria, de las primas con-
cedidas, pero de una mayor y
mejor utiliz-ición de las primas

Interesado el Estado direc-
tamente enel negocio hullero
asturiano, y puesta en marcha
la solución apuntada, vendría
después, si se consideraba con-
veniente. el estudio global o
parcial por cuencas, para la
mejor separación y baratura
del combustible. A

27 de Octubre de 1925.
AYUDANTE DE MINAS

Se necesita Ayudante Facu1ta~
tivo de Minas para dirección y
explotación de mina de cobre,
con practica de lavadero de f1o›-
tación y metalurgia del cobre.

Dirigirse a este periódico bajo
las iniciales H. B, '

1
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Parliuinauiún te ms nnrams en las empresas minutas
Todas las corrientes deriva-

das de los conflictos mineros,
se dirigen inevitablemente a
que todos los factores de la
producción intervengan en
cuanto se relacione con la ad-
ministración de las empresas,
administración que no debe
confundirse con la gestión .
que es cosa muy distinta.

Para ir preparando, con los
conocimientos de los que en
otras naciones se ha hecho, el
terreno relativo a estas cues-
tiones de intervención, comen-
zamos a publicar las leyes re-
ferentes a estas cuestiones ,
Comenzando por la de Checo-
eslovaquia.
hey de 27 de febrero dc 1920 sos

bre intervención de los ern›-
pleados de minaspen la admi--
nistración de las ,empresas
rmineras. Participación que les
correponde en los beneficios
liquidos.
Artículo I ° Los empleados de

las explotaciones mineras (con excep -
ción de los Altos Hornos, art. 131 de
de la Ley general sobre explotacio-
mineras), a' los cuales es aplicable la
Ley sobre los Consejos de explota-
ción y de distrito en la explotación
de las' minas, tendrán derecho a in
tervenir en la administración de la
empresa y a percibir una parte de los
beneficios líquidos.

La intervención en la administra-
ción (administración común) de las
empresas mineras se aplicará a las
empresas que ocupen- continuamente
a más de I00 personas.

Art. 2.° Los empleados interven-
drán en la administración de las ex-
plotaciones por mediación de sus re-
presentantes en el Consejo de empre-
sa que se creará en cada una de ellas
(art. I.°, párrafo 2 °), cualquiera que
sea su forma legal. '

-Los representantes de los emplea
dos en el Consejo de empresa de las
explotaciones constituidas en Socie-
dades por acciones (Sociedades anó-
nimas), y en las cuales exista un
Consejo de Administración o fiscal,
deberán ser convocados a las sesio-
nes de dichos organismos de admi-
nistración, y tendrán en ellos voto
consultivo cuando se .trate de asuntos
relativos a la explotarión de las
minas. f l

` El mismo principio se aplicará alas
sesiones de los Censej os de Dirección
de las Sociedades.

Las disposiciones del art. 2.° se
aplicarán a dichos representantes.

Art. 3.° I. El Consejo de empre-
sa determinará el importe de la par-
ticipación de los empleados en los
beneficios, con arreglo al art. I2 de
la presente Ley.

2. ' El dueño de la explotación es-
tará obligado a presentar al Consejo
de empresa: 1

a) Memorias comerciales sobre la
marcha de los asuntos de la empresa;

b) La Memoria anual sobre el año
comercial transcurrido;
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r c) El balance y la cuenta de ga-
nancias Y pérdidas; _

d) La proposición concerniente
al reparto de los beneficios líquidos.

Art. 4.° El Consejo de empresa
se compondrá de siete miembros, de
los cuales dos corresponderán a los
obreros y uno a los empleados. Los
demas miembros serán nombrados
por el dueño de la explotación. Cada
miembro tendrá un suplente.

Art. 5.° El representante de los
empleados en el Consejo de empresa
y el suplente del mismo (art. 4.°) ele-
girán de su seno todos los consejos
de explotación de una empresa-por
medio de votación directa y secreta.

El voto de los representantes de
los obreros y de los empleados se ha-
rá por- separado. j

Art. 6,? Sólo serán elegibles para
el Consejo A de una empresa los em-
pleados de la misma, siempre que
lleven, por lo menos, dos años de em-
pleo enilas explotaciones de ella, v
cuatro años en la explotación de las
minas del distrito de que se trate,
que tengan treinta años cumplidos, y
que no estén excluidos ni del derecho
del voto en el Municipio ni del dere-
cho de voto para los Qonsejos de em-
presa por violación' del deber de dis-
creción (Art. II). A los extranjeros
les será aplicable el principio dela re-
ciprocidad. El empleado elegido para
el Consejo da Administración podrá
declinar el cargo. Los suplentes reem-
plazarån a los miembros efectivos en
caso de impedimento de éstos.

Art. 7.° El Consejo de empresa
elegirá de su seno el Presidente.

El suplente del Presidente será ele
girlo solamente entre los representan-
tes de los empleados.

Las sesiones se celebrarán cada
trimestre y previa convocatoria del
Presidente.

0Art. 8. El Consejo de empresa po
drá funcionar cuando todos sus
miembros hayan sido debidamente
convocados y se hallen presentes
cuatro de ellos, por lo menos. `

Los acuerdos se tomarán por sim-
ple mayoría de votos: el Presidente
podrá tornar parte en la votación.

En caso de empate, el voto del
Presidente será preponderante.

Art. 9° De cada Sesión del ,Con-
sejo de empresa se redactarå un' acta
que será firmada por todos los asis-
tentes.

El original del acta se remitirá al
dueño de la explotación.

Art. Io La duración del cargo de
los miembros del Consejo de Empre-
sa, elegidos con arreglo al art. 5.°, se-
rá de dos años, empezando con el co-
mienzo del periodo económico de la
empresa correspondiente y termi-
nando: l

I.° Por renuncia;
2.° Por defunción; l
3.° Por abandono de los servicios

de la empresa;
3.° Por la pérdida de la calidad

de elegible (art. 6.°); -
S.i° Por la exclusión (con arreglo

al art. 11).
Art II. j El cargo de miembro

del Consejo de empresa será honori-
fico.

Todo los miembros 'del Consejo de
empresa están obligados a guardar
secreto absoluto sobre los asuntos
que se refieran a la situación de la
explotación y que sean declarados
confidenciales. Los que infrigieren es-
et deber serán responsables con arre-

I
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glo al derecho p'ivado, y además ss-
rán excluidos del Consejo de empre-
sa y-perderán la condición de elegi-
bles durante los dos períodos econó-
micos siguientes.

-Nose pagará a los miembros del
Consejo de empresa más' que los gas-
tos realizados por los mismos y la
pérdida de salario inevitable.

El importe de dichos gastos sera
fijado por el Consejo de empresa, y
el dueño de la mismaefectuará su li-
quidación. A

4 Art I2. Toda empresa de explo-
tación minera que tenga por objeto
los minerales reservados (art. 3.° de
la Ley general de Minas) estará. obli-
gada a llevar una contabilidad regu-
lar (art. 8.° de la Ley comercial) y a
redactar un balance anual, asi como
la cuenta de ganancias y pérdidas (tí-
tulo IV de la Ley comercial). La par-
te de beneficios líquidos que corres-
Donda a los empleados (art 3.°) se.fi-
jará en el Io por Ioo de los benefi-
cios que se repartan entre los propie-
tarios de la empresa.

Esta parte se destinará a obras de
interés general para los obreros.

En las empresas mixtas, es' decir,
en aquellas que, además de la explo
tación de las minas (artículos 3.° v
131 de la Ley general de Minas),
comprendan otros ramos de produc-
ción, la participación en los beneficios
de los obreros y empleados se fijará
tan sólo con arreglo a los productos

de la explotación de las -minas que
arroje el balance. En las empresas
de explotaciones de minas enquc no
haya establecidos Consejos de ,em-
presas, el dueño 'estará obligado, pre-
vio acuerdo con el Consejo de explo-
tación, a dedicar unaparte del bene-
ficio líquido, coniarreglo a las dispo-
siciones anteriores, _a obras .de inte-
rés general para los empleados. 1 ¬

Art. I3. La parte señalada a los
empleados en los beneficios liquidos
será entregada, dentro de los quince
días siguientes al acuerdo tomado, al
Consejo de distrito 'o a los diferentes
Consejos de distrito en que se hallen
las explotaciones de la empresa de
que se trate, en' proporción a su; coo-
peración. en la producción económica
total (art. I9 de la Ley sobre Cbnse-
jos de explotación y de distrito) _

Art. I4. El Ministro de Obras
públicas, de acuerdo con los Minis-
tros de Asistencia social, de Hacien-
da, del Interior, ,del Comercio, de la
Industria y de Justicia, publicará un
decreto para la ejecución de la pre-
sente Ley.  

Art. I5. La presente Ley entra-
rá en vigor, en los diversos distritos
de explotaciónde minas mencionados
en el art. I6 de la Ley de Consejos de
explotación y de distrito, y en Eslo-
vaquia, el dia que se fije por decreto
del Ministro de Obras públicas, de
acuerdo con los demás Ministros.

<>-5?-=âš}{š'š>-'%<>
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ÉOTIGIAS
LAS PLAZAS DE ESCRI-
BIENTES DELINEANTES

El concurso para la provisiónde
cincoiplazas de Escribientesdelinean-
tes de minas” a que se referia la
R. O. de Fomento que hemos publi-
cado oportunamente, ha quedado re-
suelto nombrando a los señores si
guientes:

D. Juan Ruiz Barrera.
1). Casto Celestino Mora López,
D. Francisco Pinós Ramírez.
D. Pedro Marin Villaseca y
D. Juan Gutiérrez López. _
Han sido destinados como sigue:
El Sr. Ruiz Barrera, al distrito mi-

nero de Vizcaya; el Sr. Mora Lopez,
a la Escuela de minas, de Madrid, el
Sr. Pinós Ramírez, al Consejo de Mi-
neria; el Sr. Marin, al Instituto Geo-
lógico, y el Sr. Gutierrez, al distrito
minero de Guipuzcoa.

Enhorabuena a todos ellos.
NEcRoLoc;IcAs

Fn Ablaña falleció :en el pasado
mes de Setiembre, nuestro muy que-
rido compañero D. Heraclio'Méndez,
a los 64 años de edad.

Era uno de los compañeros más
competentes enfpla rama metalúrgica,
en la cual habla prestado eminentes
servicios a diversas empresas, última-
mente a Hulleras de Riosa, de la cual
era jubilado.

.El pesar que produjo su falleci-
miento quedó bien patentizado por
las numerosisimas pesonns que acu-
dieron de diversas partes de Asturias,
donde era el compañero muy conoci-

A toda la familia, especialmente a
su hijo D. Heraclio, é hijo politico
D Sisebuto González, también queri-
dos compañeros, enviamos el testimo-
nio de nuestro pesar.

il-*$1

El 23 de Qctubre falleció en Ujo,
D. Rafael García Parra, padre de
nuestro querido compañero y Direc-
tor de EL FACULTATIVO, D. Panì
cracin Garcia López, y tio de" muchos
de nuestros compañeros.

A pesar de su edad-=-77 años--aún
prestaba muchos y valiosos servicios
en la Sociedad Hullera Española, de
cuyos talleres de reparaciones habla
sido jefe, en cuyo cargo supo compa-
ginar la rectitud del ]efe con el cariño
del hombre.

A la conducción del cadaver y fu-
nerales, que se celebraron en la Igle-
sia parroquial de Ujo, asistieron per-
sonas de teclas las clases sociales y
representaciones de las secciones de
la Asociación de Ayudantes de Minas
de Asturias; asi como muchisimos
obreros y empleados de la Sociedad
Hullera Española. _

A toda la familia, muy especial-
mente alïhijo del finado, D. Panora-
cio Garcia enviamos el más sentido
pésame.

ii 4» ar
En Mieres, a los 49 años de edad,

falleció el querido compañero D. Ave-
lino López Martínez,!§emparentado
con muchisimos Ayudantes de minas,
entre los cuales se encuentra también
nuestro Director D. Pancracio Garcia
López, primo hermano del difunto.

Si alguna vez los antes fúnebres son

I
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refìejo de la simpatía que un pueblo
experimenta por alguna persona, el
pueblo de Mieres sintió profundamen-
te este fallecimiento, puesto que la
conducción del cadaver fué una mani-
festación de duelo como pocas veces
se habrá observado en aquella villa.

Pi-'estaba sus servicios en la Socie-
dad “Caudal y Aller“ en la que era
Jefe de explotación, querido por to
dos los obreros y jefes, que no tar-
dando, han de sentir la falta del com-
pañero competente, recto-, .servicial y
laborioso en grado sumo.

A su esposa e hijos, así como a los
parientes, compañeros nuestros, ha-
cemos presente nuestra participación
en 'la desgracia.

NATALICIQ A
Nuestro querido compañero y ami-

go. D. Iesús González Fernández, de
Mieres, ha visto alegrado su hogar
con el nacimiento del primer hijo,
que viene a completar lafelicidad del
jóven matrimonio.

Al buen compañero y su esposa,
hacemos presente nuestra felicitación
por el natalicio del primogénito

NUEVO DESTINO `

' El muy querido amigo y competen-
te compañero D. Miguel Page, que
prestaba servicios en la mina “Nicola-
sa“, de Fábrica de Mieres, ha sido
trasladado a Quiros como Jefe de la
explotación minerade aquella cuenca,
que pertenece a la sociedad mencio-
nada.

No dudamos que el Sr. Page ha
de prestar excelentes servicios en sn
nuevo destino, si circunstancias o fac-
tores especiales, que no faltan en nin-

guna parte, no siguen interrumpien'
do el desarrollo que exige una buena
organización en los servicios mineros,

Y en todo caso, el nuevo Jefe de
Quirós sabrá dejar bien 1 puesto el
nombre de los Ayudantes de minas,
prestando los servicios de la profesión
como exige la rectitud, y demanda la
crisis minera.

SALUDO

Hemos tenido mucho gusto en sa-
ludar en Gijón a los queridos amigos
y compañeros D. Enrique Tlorre y-
lâ. José María Suárez, de Ciaño-Santa

na.
_ *oo `

También hemos tenido el gusto de
saludar a los compañeros; D., Benp.mln«
Yuguen-s y I). Adolfo López, que de
Trubia se trasladaron a Gijón para
asuntos particulares.

l)es.ea1n_os que su viaje les diera -las
satisfacciones que ellos desearan.

; _ , , _ *_ 'W Ñ' _,_ ¿†_ f

Quien pcivmancxca fuero de
las Hsociacioncs de Ayudantes
dc minas, impide, en parte, el lo-
gro dc las åustas aspiraciones
por que venimos luchando.

¡Uno para todos y todos para
uno!

_Lxa frase “Lia unión hace la
fuerza" cs aplicable de los Hyw-
dantcs dc minas de España cn~
tara.

Illlllllllllllfllll IIIIIIIINIIIIIIÍIIIÍÚ
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es, procedentes de la

STANDARD OIL COMPANY,
.  :DE NOHTEAMÉRIOA A

Importación directa de lubrificantes. Cada exi-
gencia industrial tiene su aceite respectivo. Cali-
dades adecuadas para los diferentes usos mineros y
metalúrgicos. Aceite para motores y automóviles

|1umeoa|,s GIJÓN
Ñ

,JoAoU1N.soLDEv¡LLA  
VAGONETAS Y ARMADURAS :: Coomas DE TODAS CLASES
- a RUEDAS DE ACERO

p BUJES PARA oARaos 4:: CERRAJERÍA EN GENERAL

RODAMENES DE  p , ›
\  s TODAS onnsss

Se hacen impresos de todas clasea,
para el Comercio, Industria 9 Bancs

7%
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THLLERE-S DE FUNDICION Y MECANICOS
cWW,^M~WbE:M-M--“M

JULIO FERNANDEZ
Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones,
Fundición de toda 'clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y Fábrica5.=Fundición del cocinerla,
bujes, luceras y toda clase de piezas para el

w -comercio, s es c

l/b O

LP Presupuestos gratis y rápidas th
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' MADRID Zurbano, 53 MADRID
 

Hscensores - Montacargas - tornos de extracción -Grúas
Maquinaria y material eléctrico de todas clases

Máquinas de vapor. Calderas compresoras de aire. Turbinas
hidráulicas. Tuberías de hierro y de acero. Cables de acero

.
lllllllllllllllllllllll ilililill `

GRANDES TALLERES de construcción y reparación de
toda clase de maquinaria de minas.
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CUALQUIER. DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

HASTA 20 TQNELADAS DE PESO

AMATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
ì _ A Y TRANVIAS
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' RUEDAS DE ACERO  
A % _RQDA~-M-ENES DERODILLOS, TUBO Y GA ZOLETJA
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A ' A-Pmnflmf DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGFRASES EN BRUTO 0 FRESADOS `
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A BARRAS' DE MINAS

 CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINOA

\
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' DIRIGIR LA' CORRESPONDENCIA AL DIRECTQR DE LAS
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Talleres mecánicos para construcción y

'S repu ración de maquinaria.  
` I

 TALLERES DE FORJA
1 ' | `

TALLERES DE AJUSTE

” TALLERES DE 1=UND1cl0N  
TALLERES DE CALDERERIA

u

SQLDADURAZAUTOGENA
 _

;  
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Calle de Rodríguez! San Pedro A
  FoMENTo A

` ,

Próximo ala Estación del F.-C. del Norte ~

r ' '
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A CHAPAS PERFORADAS
DE HIERRO, AcERo, LATÓN Y coBRE
PARA LAVAR Y cLAs1F1cAR MINERALES

A I /

GUARNICIONES A
DE CHAPAS Y TELAS MECÁNRICAS EXTRAFUERTES

PARA TROMELES YQCRIBAS
S . 1

¬

_, - .

S |=ABR|cAs R
I _ . .LR|v|ERE

_ ' 'v¿ , _ ..W' ,J ,r

r=uNoADAs'EN 1854
BARCELONA S CASA EN MADRID

R°"da San P°df°› 53 Calle del Prado, 4
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